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Mar del Plata, 1 de Diciembre de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 099/2006

OTRO PASO 

MOVILIDAD Y REENCASILLAMIENTO


Después de intensas discusiones, el jueves 30/11/06 se firmó un acuerdo entre la AEDGI, SUPARA y AFIP. 


En dicho acuerdo, se establece que en concepto de movilidad se percibirá $ 400 (pesos cuatrocientos) por mes ($ 20 por día), vale decir, un 140 % más de lo que se percibía hasta este momento. Dicho monto tiene vigencia a partir del 01/12/06.


El acuerdo mencionado también contempla la reubicación escalafonaria de más de 3.300 compañeros excluidos del reencasillamiento dispuesto por la AFIP en el año 2005. Para dicha reubicación se tendrá en cuenta la antigüedad en el Organismo, para quienes vienen de otras Reparticiones, también se considerará la antigüedad en los mismos. La semana próxima se publicarán los planillados respectivos, y en los meses de febrero y marzo del año 2007, se abrirá la posibilidad de rever errores u omisiones.


En el mes de diciembre del corriente año, se comenzará a trabajar con Subdirectores de interior y Capital Federal, a fin de determinar la mecánica de ingreso de personal.


Compañeros, durante mucho tiempo se realizaron reclamos verbales y escritos sobre los temas antes mencionados, sin ser escuchados. Para obtener una resolución al respecto hubo que apelar a medidas de fuerza, las que no se llevaron a cabo por haber demostrado la AFIP un repentino interés en solucionarlos. Esto nos indica que las condiciones para mejorar están dadas, lo que escasea es voluntad.

Queda demostrado una vez más que para alcanzar mejoras laborales es necesaria la unidad, participación y confianza en la Institución Gremial.
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